
 

Consejos Para Comprar Un Carro Usado  

La mayoría de las ventas de carros usados son "tal cual". Esto significa que usted está comprando 
un carro en las condiciones en que se encuentra en el momento de la compra. 

Para Carros con mas de 75,000 millas: 

• Los concesionarios deben inspeccionar el motor y la transmission.  
• Los concesionarios están obligados a una declaracion por escrito de cualquier problema 

que conozcan (o deban conocer) basándose en dicha inspección. 
• Es la responsabilidad del comprador leer la declaración escrita antes de comprar el coche. 
• Ver NRS 482.36661. 

Si usted compró un carro con más de 75,000 millas, y el carro está teniendo problemas 
mecánicos casi inmediatamente después de la venta: 

• Lleve el carro de regreso al concesionario para que lo inspeccionen y lo reparen. 

Si usted compro un plan de garantia/ proteccion ampliada:  

• Generalmente, los planes de garantía y protección no cubren los costos de servicios 
comunes como el lavado de fluidos, el cambio de aceite o el reemplazo de piezas 
pequeñas. 

• Revise los terminos para ver si las reparaciones estan cubiertas.  
• Asegúrese de comprender qué servicios/piezas están cubiertos y qué servicios/piezas 

están excluidos antes de adquirir una garantía ampliada o un plan de protección. 
• El concesionario debe hacerse cargo de las reparaciones cubiertas por su plan de 

garantía/protección. 

Si no compro una garantía/ plan de protección y el concesionario no cubre las 
reparaciones: 

• Lleve el carro con un mecánico autorizado para que le dén un presupuesto por escrito 
de las reparaciones necesarias. 

• Si se requieren reparaciones importantes que no se incluyeron en la información de la 
inspección por escrito de la venta, y el concesionario conocía el problema, o debería 
haberlo conocido, puede presentar una queja ante el Departamento de Vehículos 
Motorizados de Nevada (DMV). 

• Las reclamaciones al DMV deben realizarse en los 30 días siguientes a la compra 
(NAC 482.266). 

• Si usted presenta una queja después de los 30 días, por lo general el DMV no 
investigará su reclamo. 

También tiene la opción de reclamar daños y perjuicios ante un tribunal de pequenos reclamos. 

https://nevada.public.law/statutes/nrs_482.36661
https://www.leg.state.nv.us/nac/nac-482.html#NAC482Sec266

